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FUNDAMENTOS

Los  Juegos  Nacionales  Evita  son  la 
principal competencia deportiva de Argentina. Son organizados 
por la Secretaría de Deportes del Ministerio de Turismo y 
Deportes de la Nación y cuentan con un programa deportivo que 
reúne  63 disciplinas  y un sistema de competencias compuesto 
por dos etapas un proceso clasificatorio en cada provincia en 
el  que  participan  alrededor  de  1  millón  de  niños,  niñas, 
jóvenes y personas en edad adulta  de cada rincón del país y 
una fase final, dividida en  cinco grandes eventos, a la que 
acceden 25 mil competidores y competidoras.

El taekwondo es una disciplinas que se 
incorpora en estos Juegos a partir del año 2012. Se trata de 
un arte marcial con origen en Corea y cuyo término significa 
“El camino de pies y manos”, dado que prescinde del uso de 
armas.

En  el  ámbito  internacional,  fue  en  el 
año 1973, que se funda la federación internacional que regula 
este deporte y, ese mismo año, tuvo lugar el primer Mundial en 
Seúl, Corea del Sur. Hoy, el taekwondo es una de las dos artes 
marciales asiáticas presentes en el actual programa olímpico. 
Su estreno oficial fue en la Edición de Sídney 2000.

En  lo  que  respecta  estrictamente  al 
deporte,  las  disputas  se  realizan  sobre  un  tratamiento 
sintético, en combates de tres periodos de dos minutos cada 
uno,  con  un  minuto  de  descanso  entre  ellos.  Aparte  del 
uniforme  blanco,  los  participantes  visten  protectores  de 
cabeza y de tronco, uno de cada color rojo y azul.

El objetivo es golpear con puños y pies 
determinadas áreas de puntuación del cuerpo del adversario, un 
golpe certero con el puño en el protector de tronco garantiza 
un punto, y una patada giratoria en el mismo lugar, dos. Una 
patada en la cabeza vale tres puntos, mientras que una patada 
circular  en  el  mismo  local  recibe  la  puntuación  máxima, 
cuatro.

Hay  penalidades  para  el  luchador  que 
utilice las rodillas, que golpee por debajo de la cintura o 
ataque al oponente caído. El atleta dispone de tres formas 
para vencer, noquear el oponente, sumando el mayor número de 
puntos o con la descalificación del adversario.

Dentro de nuestra provincia, el alumno 
de  taekwondo,  de  la  ciudad  de  El  Bolsón,  Maximiliano 
Nahuelpán,  ha  sido  seleccionado  entre  un  total  de  cinco 
clasificados,  uno  por  cada  categoría  olímpica,  para 
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representar  a  Río  Negro  a  nivel  nacional  en  los  próximos 
Juegos Evita 2022.

Se trata de un deportista perteneciente 
a  la  Escuela  de  Taekwondo  Koguryo  de  la  ciudad  andina 
mencionada.

Su  Sabon  “Profesor  o  Maestro”  Sergio 
López,  relató  que  “...durante  el  pasado  fin  de  semana 
competimos en la ciudad de Cinco Saltos por el Clasificatorio 
Provincial para los Juegos Evita y nuestro alumno Maximiliano 
Nahuelpán  demostró  un  muy  buen  rendimiento...”.  Al  mismo 
tiempo  señaló  que  “...El  taekwondo  es  un  deporte  muy 
inclusivo,  con  el  que  además  de  la  actividad  física,  se 
aprende  defensa  personal,  y  en  este  último  tiempo  viene 
teniendo mucho auge...”.

La  Escuela  de  Taekwondo  actualmente 
cuenta con un alumnado de alrededor de 40, de entre 5 años 
hasta personas en edad adulta, que entrenan los días martes, 
jueves  y  sábados  en  el  Centro  Comunitario  del  barrio 
Esperanza. 

Esta escuela tiene su raíz en la ciudad 
de  San  Carlos  de  Bariloche  con  el  sabonim  (Gran  Maestro) 
Marcelo Colilaf y desde hace unos años también se encuentra en 
El Bolsón a cargo del sabon Sergio López, quien a su vez quedó 
elegido como entrenador del equipo provincial masculino de Río 
Negro.

Es  objeto  de  la  presente  iniciativa 
parlamentaria  ES  destacar  la  participación  y  posterior 
clasificación  del alumno Maximiliano Nahuelpán de la Escuela 
de Taekwondo Koguryo de la ciudad de El Bolsón, para la nueva 
edición de los Juegos Evita 2022.

Por ello;

Autoría: Adriana Del Agua.
Acompañantes: Juan Pablo Muena y Claudia Contreras; Graciela 
Vivanco y Julia Fernández.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su  satisfacción  por  la  participación  y 
clasificación  del alumno Maximiliano Nahuelpán de la Escuela 
de Taekwondo Koguryo de la ciudad de El Bolsón, para la nueva 
edición de los Juegos Evita 2022, que tendrá lugar durante la 
última semana del mes de octubre del corriente año 2022 en la 
ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires y del mismo 
modo al Profesor Sergio López, por haber sido seleccionado 
como entrenador del equipo masculino de Río Negro.

Artículo 2º.- De forma.


